
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 17 de septiembre de 2015
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 6998/15
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE
= ORDENANZA Nº 2341/2015  =

ARTÍCULO 1º: Acéptese la restitución al dominio Municipal el inmueble identificado 
catastralmente como Circunscripción II, Sección B, Chacra 107, Remanente Parcela 1 
de 349.166,13 m2 -según plano 11-5-2009- inscripta en la Matricula N° 18.237 (11) del 
partido de Bolívar, aprobada por Resolución 3453 de fecha 14 de julio de 2015 del 
Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 21º: Una vez cumplidos los trámites pertinentes, requiérase la intervención 
de la Escribanía General de Gobierno la Provincia de Buenos Aires para proceder a su 
escrituración.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 

DIECISEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE  2015. 

FIRMADO:

JUAN EMILIO COLATO    FRANCISCO SIRO FLORES 

SECRETARIO HCD                           PRESIDENTE  HCD

ES COPIA 


